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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, trece de septiembre de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, trece de septiembre de dos mil veintiuno. 
 
Habiéndose recibido una serie de formatos para la toma de muestra escritural del 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIA FORENSES, se cita a la 
secretaria de este estrado judicial para el día 24 de septiembre de 2021 a las 8:30 A.M. a 
la demandada JOHANA MARÍA OLAVE LÓPEZ (C.C. 37.727.946),  para lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 161. Fijado a las 8: a.m. del día 14 de septiembre 
de 2021 en el estado electrónico disponible en la web de la 
Rama Judicial en el respectivo link de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


